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LDBA 
Proceso    : PRUEBA ANTICIPADA –SIN CITACION DE PARTE- 
Radicado : 680014003004-2020-00215-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, para fijar fecha y hora para Inspección Judicial 
con exhibición de documentos, atendiendo lo ordenado en audiencia celebrada el 30 de octubre de 2020. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 01 de diciembre de 2020. 
 
 
LUZ DARY BAUTISTA AVELLANEDA  
Oficial Mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo lo señalado en el informe que antecede y a efectos de llevar acabo la diligencia de 
INSPECCION JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS programada mediante auto del 18 de 
agosto de 2020 dentro del presente asunto, se fija la fecha del 26 de FEBRERO de 2021 a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.), con las advertencias hechas en dicho proveído.  
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020, la misma se iniciará de 
manera virtual por el canal asignado en la plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina de 
SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al interesado para que esté atento a la realización de la DILIGENCIA, 
disponga de los medios necesarios para establecer la conexión con el Despacho en la fecha y hora 
señalados, así como para el desplazamiento al lugar donde se llevará a cabo esta  y en el término de 
ejecutoria del presente proveído y al  correo institucional informe y/o actualice las direcciones de correo 
electrónico y los números de contacto a los que se remitirá el respectivo link del canal virtual mencionado, 
así como para establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO 
No. 0127 publicado HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 2 de diciembre de 2020. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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